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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2025/3553 Subsanación de solicitudes de la convocatoria de subvenciones destinada a
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para eventos de promoción
turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y
con capacidad de atracción de visitantes, para el ejercicio 2025. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Presidente número 136, de fecha 7 de mayo de 2025, P.D. el
Diputado de Promoción y Turismo (Resol. nº 433 de 04/07/2023), se aprobó la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial de Jaén para
el ejercicio 2025, destinada a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para eventos
de promoción turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural,
y con capacidad de atracción de visitantes, publicándose el extracto de la misma en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 94, de 20 de mayo de 2025.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 10 de junio y examinadas
las solicitudes presentadas, se requiere por medio de este anuncio a los interesados para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que será objeto de
publicación en el citado Boletín.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
página Web “dipujaen.es”, de la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para
poder optar a la subvención instada.
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Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2025, destinada a asociaciones e instituciones
sin ánimo de lucro para eventos de promoción turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y con capacidad de atracción de
visitantes

Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2248
Asociación Residentes y no
Residentes Burunchel El
Aplaudimiento

Concentración y Ruta de
Vehículos Históricos y Jornada de
Convivencia

Anexo I. Solicitud
El importe de la subvenciona solicitada supera el máximo establecido en el art. 7 de la
convocatoria.
Falta importe del presupuesto total.

Anexo II. Plan Financiero

El importe de la subvenciona solicitada supera el máximo establecido en el art. 7 de la
convocatoria.
Especificar gastos de personal técnico y logístico, si es contratación mediante empresa
externa o por la propia entidad, en este caso detallar coste salarial, período de
imputación y tareas encomendadas.
Aclarar gasto de material auxiliar, si son bienes inventariables quedarían excluidos según
art. 8 de la convocatoria.

Memoria El importe de la subvenciona solicitada supera el máximo establecido en el art. 7 de la
convocatoria.

2325 Asociación Mi Ruta Responsable Ruta Mujeres de Jaén con Historia
y Presente”

Anexo I. Solicitud
Provincia incorrecta.
Debe estar firmado electrónicamente.

Anexo II. Plan Financiero

Debe estar firmado electrónicamente.
Falta total de gastos.
El total de gastos debe de ser igual al total de ingresos.
Si hay otras fuentes de financiación detallar.

Anexo III y IV Deben estar firmados electrónicamente
Documentación complementaria Aportar acta de Asamblea de constitución de la junta directiva

2272 Club de Automóviles Clásicos Al
Andalus

443 Ruta Del Olivo de Coches
Antiguos

Memoria Falta descripción de objetivos
Documentación complementaria Falta Estatutos debidamente legalizados
Anexo I, II, III y IV Deben estar firmados electrónicamente

2379 Asociación Vespa Club Jaén XVI Scooter Run Vuelta a Jaén Anexo II. Plan Financiero Aclarar si gasto de herramientas es adquisición de bien inventariable, el cual quedaría
excluido de ser subvencionable según art. 8 de la convocatoria.

2289
Apromsi por la Plena Inclusión con
Discapacidad Intelectual y/o del
Desarrollo

VII Ruta Turística de la Artesanía Anexo II. Plan Financiero Aclarar si gasto de material de talleres, es de bienes inventariables, el cual quedaría
excluido de ser subvencionable según art. 8 de la convocatoria
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2390 Asociación de Comerciantes de
Linares 20 Edición Ruta de Tapa Linares Anexo II. Plan Financiero

Aclarar gasto de implementación de App, si es adquisición quedaría excluida de
subvención según art. 8
Especificar gastos de personal: si es contratación mediante empresa externa o por la
propia entidad, en este caso detallar coste salarial, período de imputación y tareas
encomendadas.
Desglosar gastos de Showcooking

2546 Federación Andaluza De Cofradías
Vínicas y Gastrón. (FECOAN)

Premios Embajadores Del Aove
De Andalucía

Documentación complementaria

Aportar de nuevo por no encontrarse en vigor la que consta nuestro registro:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en el Registro de Asociaciones

Anexo II. Plan Financiero Desglosar por gasto cata de aoves

2557 C.D. De Montaña Descubriendo
Jaén

Puesta en Valor de los Senderos
de la Comarca Norte de Jaén Anexo I, II, III y IV

 
No aportados

2328 Asociación Cambil Entre Culturas Vive Sierra Mágina Entre Culturas

Anexo I. Solicitud Faltan campos de importes por rellenar

Anexo II. Plan Financiero

El importe de la subvención supera el máximo establecido en la convocatoria.
Aclarar si gasto de mobiliario es adquisición, por lo que quedaría excluido según art. 8
Especificar gastos de jornada gastronómica.
Aclarar si el gasto Grupo de música es Caché u otro tipo de gastos.

Documentación Complementaria Aportar nuevo certificado de los miembros de la Junta Directiva (el aportado no está en
vigor) y poder bastante del solicitante

2542 Asociación de Educación
Ambiental Zaitun

V Edición Ecoturismo por los
Espacios Naturales Documentación Complementaria DNI del representante legal caducado

2392 Asociación Músico Cultural de
Santiago En Tierra de Nadie Fest

Anexos II, III, IV Deben estar firmados electrónicamente
Documentación Complementaria Certificado actualizado de composición de la Junta Directiva

2565 Asociación Cultural
Masquecuentos

Distribución Cortometraje “El
Reencuentro” Anexo II. Plan Financiero/ Memoria Las actividades descritas en la memoria deben reflejarse en el plan financiero
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2457 AMPA Acuarela C.E.I.P Nuestra
Señora Del Rosario El Legado de nuestra fábrica

Memoria Falta. Aportar

Documentación complementaria

Falta. Aportar:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en el Registro de Asociaciones

Anexos I, II, III, IV Deben estar firmados electrónicamente con la firma de representante

2367
Asociación de vecinos Alto
Guadalquivir, Arroyo Frío y Vado
Ancho

V Muestra Agroalimentaria
Productos Km 0 Documentación Complementaria Falta Inscripción de la Asociación en el Registro

2455 Asociación Turística Dama de
Torres

El Morrón y la Máquina del
Tiempo III

Anexo II. Plan Financiero
Aclaración gastos de coordinación y acompañamiento (si es gasto de personal, gasto
material, ect). En caso de personal contratado directamente por la asociación, indicar
coste salarial, periodo de imputación y tareas encomendadas.

Documentación Complementaria

Falta firma electrónica en certificado de presidenta.
Falta acreditación del solicitante(DNI de presidenta)
Aportar nuevo justificante del registro de Asociaciones con la composición de la Junta
Directiva actualizada.

2456 Asociación Juvenil “Nosotros No
Pasamos”

Jornada Divulgativa de Acción de
Villanueva en la Batalla de Bailén

Anexo I Importe solicitado subvención erróneo.
Memoria No aportada

2397 Asociación Baezana de Industrias
y Servicios

Renacimiento a la Luz de las
Velas 2025 Documentación complementaria DNI del representante legal caducado

2396 Grupo de Estudios Vilcheños VI Jornadas de Heráldica
Territorial de Jaén

Anexo I Falta firma electrónica
Anexos II, III, IV y documentación
complementaria No aportados

2459 Unión de Empresarios de
Santiago-Pontones

VII Feria de la Trashumancia,
Turismo y Costumbres

Anexo II. Plan Financiero
Memoria

Concepto de contingencias comunes, debe de ser detallado para un gasto concreto del
evento, de lo contrario quedaría excluido.
El gasto de la totalidad de actividades descritas en la memoria debe reflejarse en el Plan
Financiero.

2624 Asociación D.R. Comarca Sierra
Cazorla

Bruñel: 60 Aniversario de un
Redescubrimiento

Anexo I. Solicitud No Aportado

Anexo II. Plan Financiero
El importe de la subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.
Aclaración gastos de Obra de teatro, si es sólo caché y observación astronómica si es
mediante contratación de empresa externa

Documentación complementaria Aportar Estatutos con mejor calidad de imagen
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2670
Asociación Cultural
Guarromanense 1767 “Juani
Blazquez”

Puesta en Valor del pasado
Minero de Guarromán y Comarca

Anexo I. Solicitud El importe de la subvenciona solicitada supera el máximo establecido en el art. 7 de la
convocatoria.

Anexo II. Plan Financiero

El importe de la subvenciona solicitada supera el máximo establecido en el art. 7 de la
convocatoria.
Aclaración si equipo de sonido es alquiler o adquisición, en este caso quedaría excluido
según art. 8 de la convocatoria, y gasto de monitores si es personal contratado
externamente o de la propia asociación, en cuyo caso indicar, núm. de personas y
período de imputación.

2673 Asociación Turístico Cultural Tunas
Cazorla Pueblo

VIII Certamen Internacional de
Tunas Cazorla Pueblo

Anexo I. Solicitud
Debe estar firmado electrónicamente.
Falta campo CIF
Anexo IV deben aparecer las demás entidades públicas que financian el evento

Anexos II y III Deben estar firmados electrónicamente.

Anexo IV
Debe estar firmado electrónicamente.
Reflejar las cantidades consignadas en el plan financiero como “otra financiación” si se
trata de subvención o ayuda.

Documentación complementaria Aportar estatutos debidamente legalizados

2515 Asociación para la Campiña Norte
de Jaén

Día de la Comarca Campiña Norte
de Jaén Anexo II. Plan Financiero/ Memoria

En la memoria aparecen actividades cuyo gasto no está reflejado en el plan financiero
(almuerzo, cachés expertos, guías y resto de personal).
Plan financiero: detallar gasto de personal a qué categoría corresponde, si realiza
mediante contratación externa o por la propia asociación, en cuyo caso indicar coste
salarial, periodo de imputación y tareas encomendadas.
Aclaración del gasto de Tasas Turísticas

2512 Asociación de Empresarios de
Santa Elena Descubre la Puerta de Andalucía

Anexos II, III, IV y memoria del
proyecto. Falta. Aportar

Documentación complementaria

Falta. Aportar:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en Registro correspondiente
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2527 Asociación Cultural Pontones,
Cuna del Segura Mercado Medieval de Pontones

Anexo I. Solicitud
Faltan campos por rellenar
Importe de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria según art. 7

Anexo II. Plan financiero

Debe estar firmado electrónicamente
Importe de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.
Aclarar si gastos de material de decoración son inventariables, en cuyo caso quedarían
excluidos de la convocatoria según art. 8
Especificar gastos de talleres de artesanía

Anexo III y IV Deben estar firmados electrónicamente
Memoria del proyecto Falta. Aportar

Documentación Complementaria

Falta. Aportar:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en el Registro de Asociaciones

2380 Asociación Olivar y Aceite IX Edición Rutas del aceite de
Jaén

Anexo I. Solicitud Falta. Aportar
Anexo II. Plan financiero Debe estar firmado electrónicamente

2386 Asociación Cultural Amigos de la
Batalla de Navas de Tolosa Baile de Otoño Anexo II. Plan financiero

Aclaración de los gastos;
Grupos de recreación(si es gasto de personal, vestuario, etc., o mediante empresa
externa)
Ponentes, si es caché, manutenciones u otro tipo de gasto.
Iluminación y sonido, si es alquiler o adquisición, en cuyo caso quedarían excluidos,
según art. 8
Coordinación del evento, si es gasto de personal, aclarar si es mediante empresa
externa o por la propia asociación, en cuyo caso especificar coste salarial, periodo de
imputación y tareas encomendadas.

2384 Asociación Cultural Cero Culture Encuentros en la Niebla 2025
Anexo II. Plan financiero

Aclaración de gastos:
Actores de recreaciones y personal de coordinación si son contratados externamente o
por la propia asociación, en cuyo caso especificar coste salarial, período de imputación y
tareas encomendadas.

Memoria Falta calendarización del evento

2744 Fundación Somos Instantes Instantes de Oro Verde Anexo I, II y Memoria
Importe de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria según art 7
Especificar costes indirectos del plan financiero
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2516 Asociación Cultural y de Festejos
de Pontones Tradición, Cultura y Sabor Serrano Anexo II. Plan financiero

La suma de los gastos no coincide con la de ingresos.
Aclaración si los gastos de materiales de los distintos talleres y actividades son
inventariables los cuales estarían excluidos según art. 8
Especificar si los gastos de personal de apoyo corresponden a personal contratado
externamente o de la propia asociación, en cuyo caso indicar coste salarial, periodo de
imputación y tareas encomendadas.
Especificar gasto de coordinación general del proyecto.

2382 Asociación Cultural Villa de los
Baños

Dinamización de las Jornadas
Culturales y Gastronómicas
Romanas

Anexo I. Solicitud
El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria según
art. 7
Falta campo razón social

Anexo II, III y IV
Memoria Falta. Aportar

Documentación Complementaria

Falta. Aportar:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en el Registro de Asociaciones

2752 Asociación Cultural Small Clowns
Lavaderos con Historia.
Patrimonio y Naturaleza Viva en la
Provincia de Jaén

Anexo II. Plan financiero

Especificar gastos de Coordinación, investigación, diseño de ruta, desarrollo de
actividades, evaluación y difusión. Si se trata de gastos de personal, especificar si
contratado externamente o si es personal de la propia asociación, indicar coste salarial,
periodo de imputación y tareas encomendadas.
En el apartado de fuentes de financiación, las aportaciones de ayuntamientos u otras
entidades que tengan carácter de subvención deben ir indicadas en el anexo IV

Documentación Complementaria Inscripción en el Registro de Asociaciones: la fecha de vigencia de la Junta Directiva
está caducada. Aportar actualizada

2519 Asociación Cultural Taurina La
Mesta de Burunchel II Encierro Taurino Burunchel

Anexo II. Plan financiero
Aclaración gasto proyecto técnico, si se realiza mediante empresa externa o si se trata
de gasto de personal indicar coste salarial, período de imputación y tareas
encomendadas.

Memoria
Falta calendarización del evento
En difusión del evento se incluyen talleres de costura para feria de la Trashumancia que
no proceden.

Documentación complementaria
No aportado;
DNI y poder bastante del solicitante
Justificante de inscripción en el Registro de Asociaciones
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2520 Asociación Rural Siempreviva II Encuentro de Cultura y
Artesanía Rural ”Artevivo”

Memoria Falta. Aportar

Anexo II. Plan financiero

Aclaración de los gastos;
Coordinación general y difusión.
Talleres y exhibiciones
Proceso de Cohesión, convivencia
(Si en alguna de las partidas de gastos interviene la contratación de personal, indicar si
se realiza mediante empresa externa   mediante personal de la propia asociación, en
cuyo caso indicar coste salarial, período de imputación y tareas encomendadas.
Si se adquieren bienes inventariables quedarían excluidos de la convocatoria según art.
8)
Especificar si en las actuaciones musicales el gasto es solo de Caché u otros (sonido,
iluminación, montaje, etc.)

2521 AMPA El Madroño CEIP Festival La Aventura de los Cinco
Sentidos Anexo II. Plan financiero

La suma de los gastos no coincide con la de ingresos.
Aclarar gasto de Ruta a La Cimbarra y pinturas rupestres (si incluye al guía y si es
contratado externamente o por la propia asociación)
Especificar si el gasto de DJ es solo del caché.
Aclarar que dentro del gasto de materiales de concurso de tortillas no es de bienes
inventariables, los cuales quedarían excluidos de la convocatoria según art. 8

2758 Federación Taurina de Jaén VI Encuentro Hispano Francés.
Plazas de Toros Históricas

Anexo I. Solicitud El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.

Anexo II. Plan financiero

El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.
Desglosar por gastos no por actividades.
(Si en alguna de las partidas de gastos interviene la contratación de personal, indicar si
se realiza mediante empresa externa   mediante personal de la propia asociación, en
cuyo caso indicar coste salarial, período de imputación y tareas encomendadas
Si se adquieren bienes inventariables quedarían excluidos de la convocatoria según art.
8)

Memoria Falta. Aportar

Documentación complementaria

Falta. Aportar:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en el Registro
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Nº Sub
(2025) Asociación Evento Documentación a subsanar Anomalías a subsanar

2523 Asociación Cultural y Taurina
Bujaraiza Suelta de Vaquillas en Hornos

Anexo I. solicitud El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.
Anexo II, III y IV Falta. Aportar
Memoria Falta. Aportar

Documentación complementaria

Falta. Aportar:
Documentación acreditativa del solicitante (NIF)
Poder Bastante del solicitante
CIF de la persona jurídica
Estatutos legalizados
Justificante inscripción en Registro correspondiente

2524 Asociación de Mujeres las
Celadillas

Taller de Costura Batalla de
Hornos 1446

Anexo I. solicitud
El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.
Debe estar relleno en todos sus campos y firmado electrónicamente

Anexo II. Plan financiero
El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria.
Falta total ingresos y total gastos
Debe estar firmado electrónicamente

Anexo III y IV Deben estar firmados electrónicamente

2525 Asociación Cardyra La última Caída del Alcaudete
Calatravo Documentación complementaria

Acta fundacional de la junta directiva actualizada
Poder bastante del representante legal

2526 Asociación Amigos del Centenillo Memorias en el Aire: Patrimonio y
Minería del Centenillo

Anexo I. solicitud El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria según
art 7

Anexo II. Plan financiero

El importe solicitado de subvención supera el máximo permitido en la convocatoria según
art 7
Aclarar si el gasto de generador de electricidad es de adquisición, en cuyo caso quedaría
excluido de la convocatoria según art. 8
Especificar si la teatralización se realiza mediante contratación de empresa externa, o
mediante personal de la propia asociación, en cuyo caso indicar coste salarial y periodo
de imputación. Si se realizan adquisiciones de bienes inventariables quedarían excluidos
de ser subvencionables

Documentación complementaria
Acta fundacional de la junta directiva actualizada
Poder bastante del representante legal

2506 Asociación de Mujeres Las
Palomas Raíces Trashumantes Anexo II. Plan financiero

Aclaración de gasto de formador, si se realiza mediante contratación de empresa externa,
o mediante   la propia asociación, en cuyo caso indicar coste salarial y periodo de
imputación.
Gasto de materiales, especificar sin son inventariables, en cuyo caso quedarían
excluidos de ser subvencionables.
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Aclaraciones Generales:
 
En el caso en que, en el trámite de subsanación, se modifique el importe solicitado o
presupuestado, o ambos, deberán modificarse dichos importes tanto en la Solicitud (Anexo
I), en el Plan Financiero (Anexo II), como en la Memoria (si ésta contuviera referencia a
dichos importes); todo ello con el objetivo de garantizar la coherencia del expediente,
debiendo ir firmados electrónicamente.
 
Las aclaraciones que en este anuncio se solicitan sobre las partidas de gasto, podrán
realizarse bien en el propio Plan financiero, o bien en un documento adjunto a la memoria
del proyecto.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 29 de julio de 2025.- El Presidente (P. D. Resol. nº 438 de 04/07/2023) La Diputada de Economía,
Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.


